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La Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Buenos Aires 

 
DECLARA 

 
Su desacuerdo con las manifestaciones del señor Presidente de la Nación realizadas el día 
24 de marzo del corriente año, por las cuales aseveró que durante los últimos veinte 
años, la Democracia ha callado las atrocidades cometidas por la última dictadura militar. 
Negando así, el proceso histórico que inauguró la Comisión Nacional por la Desaparición 
de Personas (CONADEP) que sentó las bases para los Juicios a Las Juntas Militares. 
Confundiendo a su vez el concepto de democracia, con el de gobierno democráticamente 
elegido. Pues fueron estos últimos, pese a su legitimidad de origen, los que promovieron 
las leyes de impunidad: Punto final, Obediencia debida y el Indulto a los jefes del 
genocidio; y no el pueblo que nunca claudicó en su lucha por la memoria, la verdad y la 
justicia. 
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FUNDAMENTOS 

 
Ante las desafortunadas aseveraciones del Señor Presidente de la Nación quien sostuvo 
que la democracia estuvo callada durante veinte años, cabe señalar que, el silencio no es 
atributo de la democracia. El silencio es atributo de las dictaduras, es una necesidad para 
los autoritarios. ‘El silencio es salud’ para los genocidas que silenciaron la vida miles de 
jóvenes que tenían un compromiso de lucha por una sociedad más justa. 

 
Podemos sostener que el Presidente se equivoca con estas expresiones, dado que la 
inauguración del Museo de la Memoria en el predio de la ESMA es el corolario de un 
proceso iniciado por la CONADEP, formada luego de la recuperación de la democracia en 
Argentina en el año 1983, con el objetivo de investigar el destino de los miles de 
desaparecidos durante el gobierno militar. Esta comisión entregó su informe final el 20 
de Septiembre de 1984. Dicho informe sirvió como soporte para el juicio a las Juntas 
Militares, lo que significó un hecho histórico sin precedentes en América Latina. Es 
importante señalar que, con el objetivo de guardar la objetividad, el Poder Ejecutivo 
decidió que la comisión estuviera compuesta por individuos con prestigio nacional e 
internacional, elegidos por su consistencia en la lucha por los derechos humanos. Sus 
integrantes representaron diferentes afiliaciones políticas e ideologías. 

 
La Comisión relevó miles de casos de abducción, desaparición, tortura y ejecuciones.  

Cada caso era documentado en un archivo numerado. Se compilaron más de 50,000 
páginas de documentación. Un resumen fue publicado en un reporte oficial en el año 
1984. Luego de miles de testimonios y hechos horripilantes, la Comisión concluyó con 
una serie de recomendaciones para iniciar acciones legales contra los responsables. El 
reporte fue publicado en el libro que lleva el nombre "NUNCA MAS". 

 
Hubo pocas instancias en la historia del mundo, y ciertamente ninguna en Latinoamérica 
de persecución de quienes fueran los responsables por violaciones masivas de derechos 
humanos. La Argentina hizo justamente eso y, en forma aún más notable, llevó a cabo 
esta tarea sin un ejército invasor y sin ninguna división de las fuerzas armadas apoyando 
los juicios, contando sólo con su capital moral. Los juicios, a Las Juntas, contribuyeron a 
crear una conciencia pública acerca de los horrores que pueden ocurrir cuando la 
Democracia y el Estado de Derecho son dejados de lado. Fue la primera vez que se 
enjuicia a quienes detentaran la suma del poder público sin más armas que las leyes; y 
con las fuerzas armadas en franca oposición a estos juicios. Esto cobra mayor relevancia 
si se tiene en cuenta que el proceso de enjuiciamiento fue llevado a cabo por tribunales 
ordinarios. 
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En este sentido no cabe sostener que la Democracia estuvo ‘callada’ por veinte años. La 
democracia no reconoce exponentes privilegiados ni fundadores, ni refundadores. A la 
democracia la construye y reconstruye el pueblo, el pueblo organizado, el pueblo 
movilizado. La democracia no estuvo callada, estuvieron callados muchos de los que hoy 
hablan demasiado. La Democracia no calla, callan los gobernantes como de hecho lo 
hicieron respecto de la dictadura o de la década infame menemista. Y los desaparecidos 
tampoco estuvieron callados, continuaron su lucha en las voces de las Madres, las 
Abuelas y los Hijos. 

 
La recuperación de la democracia fue fruto de la decisión madura de un pueblo que 
aprovechando las ventajas de un momento político decide recuperar un estilo de vida y 
una forma de organización social que responda a su historia y a su idiosincrasia. Y esto 
fue lo que sucedió en diciembre del ’83, el pueblo recuperó su poder y se lo delegó a las 
autoridades legalmente constituidas. El mismo pueblo hoy lucha por la verdad, la justicia, 
por trabajo y salarios dignos. 

 


